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DIRZCOION DE MATERIAL

‹ginitación y liquidación die expedientes por gastos de

rvicios telefónicos y suministros de agua,. y_ flúido
eléctrico.—Orden de 28 de julio de 1950 por la guíe
se dan normas sObre dicha. y liquidación.—
Página 1.104.

JEFATURA DE INSTRTJOCION

•

CUERPOS PATENTADOS

Nombiyintientos.—Orden d■, 27 de julio de 1950 por la

que se nombra Ayudante .Profesor en la Escuela de

.Arinas 'Submarinas de Sóller al Alférez die Navío (t)
don Francisco García Grillo. Página 1.104.

Declaración de aptitud.-40rdln de 27 de julio de 1900

por la que se declara "aptos" para su ascenso a Jefes

'e

a los .Capitancs. de Infantería de 'Marina que se re

cionaii.--LtPágina 1.104.

SERVICIO DE PEKSONAL

QUEILPOS PATENTADOS

a

Destipos.—Orden- de 14 de agosto de -1950 por 71a que
se dispone dese-nibarquen il buque-espueb Juan Sebas

ti-4n de Elcano,,y pasen a los destinos que se indican
los Alférkees de Navío D. (Mario Cavestany García y
D. Alfonso Galán Marqués. Página 1.105.

OVER" DE suBoneLIMOS Y ASIMILADOS

Destinost—Orden de 27 de julio de 1950i por la. que se

dispone pasen a los destinos (irle se indican los Elec

tricistas Mayores y primero qw se relaclonan.--Págl
ni 1.105.
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DIRECCION DE MATERIAL

r-cmitación, 31 liquidación de exPedienKs por gas
tos de J'ervicios

^

telefónicos 'N? :Iummistros de agita y
flúido eléctrico. — Para evitar los consizItTables re

trasos que se produc(n frecuentanente eii la lig-ni
dación y pago- de los servicios periódicos de teléfo

nos, agua y electricidad prestados a las diversas De

pendencias de la Annada, se. dispow lo :iguiente:
1.0 En lo sucesivo, todas las facturas que se pro

duzcan por gasto; de dichanaturaleza se prf_sentarán
por las Compafiías suministradoras a las. Dcpenden
c;as 'que hayan chterminado el servicio, las cuales,
una Vez comprobadas las cantidades que s< ".x.msignen

t: has como resultado de la lectura de • los conta

dores- correspondimtes o de la r:alidad de servi

cios efectuados. estamparán nota de enniormidad
mediante certificado expedido por el Habilitado., con
et_vi4o bueno del 3-c.-fe. respectivo.

2.9 Las facturas comprobadas deberán -i.,mitirse

ffirectament por las Compañías a la Tercer.t Sección

-de la Dirección de Material, que iniciar i los expe
dientes para autorización de los gastos,- solicitando
previament:- informe del Servicio de Transmisiones
o de la S:cción de Aprovisionamiento Id Estado

Mayor de la Armada, rnédiante nota 'directa de re

misión, según se trate de gastos telef&meos y de

suministro de flúido o de los relativos a uministro

d-- agua.
3.0 Una vez informados–favorablementc por los

brganismos que se citan en el punto anterior, sz- pro
cederá sin demora i informe legal y reserva de

crédito por la Sección rn-ncionada, en-iéndoze el

jliicio crítico por la Intervención de la Uirección

de Mat:riar y remitiéndose eón carácter urgente a

mi Secretaría para concesión, del crédito proceden.te.
4.0 Tan pronto se concedan los crédito.-; por la

EYrrección de 1\laterial s: tomará noticia d irls mis

Tilos, y, a su .vista, formulará mensualmente un. ét

tacio comprensivo ft,' los distintos. suministros o (set:vi
:1(í- efectuados, estableciéndose la debida (liferencia
,ción. por Departamentos y Bases Nav-ales para el

niavor Lsclarecimiento y control de los consumos.

SeguidanYnte, y con carácter urgente, se iemitiráfl
los expedientes a la Ordenación Central Pagos,
a fin: de que se practique la liquidación (11.1 servicio

y xpedición el- los oportunos libramientos.

5.0 La Jefatura del Servicio de Tra.-asmisibnes
y la Scción de Aprovis:onamientos del Estado- Ma

yor de la Armada, independi ntemynte de los infpr
me emitan, según lo .prevenido .en el

, punto
segundo. dy esta OreUn; 'cointrolarán la cuantía y

naturaleza de los gastos que se produzi:x.1 y que

r?sp'ctivamente les afecte, a cuyo fin la Tcrcera Sec

ción de la Dirección de Material les cursará estados

cc)mprensivos de los créditos que se autor cen y de
ios pagos efectuados con cargo a los mismos. 'Es
tablecerán también los necesarios enlaces con las rcs

p:ctivas Compañías, con objeto de dar la •n-layor uni
dad y éfectívidad práctica al servicio.

Madrid. 28 de julio de 1950.

ExcmOs. Sres.
•••

• • •

o

REGALADO

JEFATURA DE INSTRUCCION

Cuerpos Patentados.

A(vir-bra .—Sin desatender su- ac"-_ual destimientos
no, se nombra Ayudante Profesor en la Escuela de
Armas Submarinas de Sóller al Alfére?: de Na
v;'-) ,(t) D. Francisco García Grillo, en relevó del
de -sti mismo empleo D. Diego Pallarés García, que
cesó para otro 'destino, a partir del día 16 de junio

'iadrid. 27

"

de julio de 195o.

Excmo. Sr.
Sres-. ...

• • •

REGALADO

Dcaurch ión de_ aptitud.—Corno resultad; del cur

so-efectuado n la 'Escuela de Aplicación de Infan
telía de Marina convocado por Orden Ministerial
de 24 de noviembre de 1949 (D. O. núm. 268), son

cli-ciarados "aptos" pará, -su aseen-o a jef s, los_ Ca

pitanes d< Infantería de Mari-na que a continuación
relacionan

D. 1-(Itsé /Rubí Marolto.
Ti Ramón F rnández dC -Betofio.
D. César Moreno Palacios.
D. José, 'Aparicio Aparicio.
D. Jaime Castañer Enseñat.
1). Fernando Pérez Ortiz.
D. _'Miguel Checa González.
D. jesús Muñoz Jiménez Pajarero.
D. Alvaro Medina Fernández de Cas.lro,
D. Eugenio Jáuden-..s Agacino.

Madrid. 27 de julio de 1950.

1-4.xcrhos. Sres. ...•

•••Sres.

REGAI,A.D0
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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Pahmtados.

Destinos.—Se dispone que los Alféreces cle Navío
que a continuación ?se relacionan desemba.ouen del

buque-escu-ela Juan Sebastián. de Elcano -y pasen a

los destinos que se indican:

D. Mario Cavestany García. A la División Na
;al cidl Mediterráneo.
D. Alfonso Galán Marqué..—A1

Sotelo.

Estos destinos se confieren con

a todos los efectos, y urgente.

Gijón, 14 ch' -agosto de 195o.

Caíloviero Calvo

cará‹:tzr forzoso

REGALADO

Excmos. Sres.- Capitanes GeneraLs de lo; :Departa
mentos Marítimos de Cartagena y Cádiz y Vi
cealmirante -Jefe del Servidio de Per-Ilnal.

*

Cuerpo de Subofioiales y *asimilados.

Destinos.—Se aprueba la determinación adoptada
por el Capitán General del Departamento Marítimo
de El Ferrol del Caudillo, al disponer los cambios
de destino del personal del ¡Cuerpo de SubDficiales'
que a continuación se relacionan:
Electricista Mayor D. Eliseo S2.nde Bellas.—Cesa

en la O ntral Eléctrica de aquel Deparmento y
•pasa destinado a las Defensas Submarinas del mismo.
Electricista Mayor D. Enrique Velando Suárez.—

Desembarca del des.tructor Huesca y queda destinado
en la Escuela de Mecánicos.
Eledricista primero D. Fernancig F(rro Freire.

Cesa en las Defensas Submarinas y pasa a. embarcar
en el destructor Huesca.
Todos estos destilios con carácter fbrzprso.
Madri-d, 27 de -julio de 1950.

REGALADO

Excmos.- Sres. Capitán General del Dei:la:lamento
Marítimo de El Ferro' del Caudillo y Almirante
lefe cl 1 Sei-viciC) de- Personal.
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